RES. 503/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000660, Ent. N° 543/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Fuerza Aérea, relacionados con un convenio a suscribirse con empresa Helicópteros Marinos Uruguay S.A, para el uso compartido del inmueble padrón Nº 8576;

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Defensa Nacional – Comando General de la Fuerza Aérea recibió, por nota de fecha 20 de octubre de 2016, la propuesta económica de la empresa HELICÓPTEROS MARINOS URUGUAY S.A.  para basar su aeronave DAUPHIN AS 365N en el hangar de la base naval, así como también hacer uso del espacio necesario para localizar un contenedor con equipamiento técnico en cercanía de la rampa de operaciones, por el plazo de 2 años;

2) que se adjunta Memorando Nº 4186.1716, determinando el precio del contrato en 7.275 UI conforme el valor establecido por el Poder Ejecutivo por ocupación de hangares; 
3) que el uso de los hangares comprenderá las áreas sitas en el padrón Nº 8576 de la Tercera Sección Catastral del Departamento de Maldonado, zona rural, que es asiento de la Base Aeronaval Nº 2, paraje Laguna del Sauce, Departamento de Maldonado;

4) que el destino del área “A” será para el hangaraje permanente de la aeronave matrícula LV-BMM (helicóptero AS-365 Dauphin – Número de serie 6082. El destino del área “B” será para la instalación de un conteiner de 20 pies como depósito de repuestos aeronáuticos;

5) que el precio será de U.I. 7.275 mensuales, pagadero dentro de los primeros 15 días hábiles a mes corriente;

6) que el plazo del contrato será de 2 años a contar de su firma, prorrogable por igual término en forma automática; 

7)  que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministerio de Defensa autorizando la suscripción del convenio, al amparo de lo establecido por el artículo 135 de la Ley Nº 18.172 de 31.08.07;

CONSIDERANDO: 1) que el objeto del presente convenio es el otorgamiento del uso y goce de parte de un inmueble propiedad del Ministerio de Defensa, donde se permitirá el uso de hangares, por el plazo de dos años;

2) que el Artículo 135 de la Ley Nº 18.172 establece que el Ministerio de Defensa Nacional podrá celebrar convenios con personas físicas o jurídicas para la prestación de servicios o colaboración en actividades que por su especialidad, relevancia social o conveniencia pública le sean requeridas, percibiendo los precios correspondientes;

3) que de acuerdo al objeto del contrato referido, constituye un contrato de arrendamiento de un bien inmueble (parte del padrón), generando a su vez las obligaciones típicas del mismo, como la entrega el uso de parte del padrón y a su vez el arrendatario se obliga a  abonar un precio;                      

4) que, de acuerdo con la naturaleza jurídica del contrato de referencia, corresponde aplicar la normativa especial que rige en materia de arrendamiento de inmuebles, establecida en los Artículos 40 y 56 del TOCAF y Decreto Nº 403/990, artículo 3°;

5) que el Artículo 40 del TOCAF establece que, en los casos de locación o arrendamiento de inmuebles, deberá solicitarse informe previo de la Dirección Nacional de Catastro o de la oficina técnica del organismo o de dos técnicos del mismo u otra dependencia pública de la localidad con respecto al valor del arrendamiento a pagar o cobrar por el Estado. La determinación del monto del contrato a los efectos de esta Ley se hará teniendo en cuenta el importe anual del arrendamiento. Cuando el monto anualizado   del   arrendamiento    sea   menor   a     $ 750.000     (actualmente 
$ 1.230.000) se podrá prescindir de las publicaciones;

6) que  surge de las actuaciones, informe técnico que justifica el valor del precio establecido en el contrato;                          

7) que el Artículo 3 del Decreto 403/990 de 30/8/1990 preceptúa que las Secretarías de Estado no podrán otorgar contratos de arrendamiento sobre sus bienes inmuebles sin la previa autorización del Poder Ejecutivo; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observación al convenio proyectado;

2) Dictada resolución por el Poder Ejecutivo autorizando la suscripción del convenio y suscrito el mismo, cometer al Contador Auditor el control de la efectiva versión del precio convenido;

3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver los antecedentes al Ministerio de Defensa.
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